
 
 

Nombre de la Regulación:  
Ordenamiento de Espectáculos Públicos del 
Municipio de Tlajomulco De Zúñiga, Jalisco. 

Fecha de Expedición o Publicación   04/03/2002 

Vigencia de la Regulación:  No Aplica  

Sujetos obligados que la emiten:  Ayuntamiento  

Sujetos obligados que la aplican: Dirección General de Padrón y Licencias  

Ámbito de la Aplicación: Municipal  

Fecha en que ha sido actualizada: No Aplica  

Tipo de Ordenamiento Jurídico:  Ordenamiento  
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Objeto de la Regulación:  

Regular los espectáculos y diversiones públicas, 
y todos' aquellos actos que se organizan para 
que el público concurra, ya I sea mediante 
pago gratuitamente, con la finalidad de 
garantizar la seguridad, comodidad y los 
intereses "de los espectadores. 

Materia, Sector y Sujetos Regulados: Espectáculos  

Otras regulaciones vinculadas o derivadas de 
esta Regulación:  

No Aplica  

Trámites o servicios relacionados con la 
regulación: 

- Alta de Anuncio 
- Refrendo de Anuncio 
- Baja de Anuncio 

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación:  

 Dirección General de Padrón y Licencias 

 


